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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

ciudad de México, a 0g ENE

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y

del ordenamie¡to Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 tracc¡ones I y

xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,2'7 fracción Vl, 30 Bls 2 de La Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de ¡¡éxico;4,51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de México, habiendo a¡al¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número

PAOT-2021-1220-SPA-955 relac¡onado con [a denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi----..-

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a (...) El moltroto del que son objeto dos

ejemplores con¡nos de rozo p¡tbull, uno hembro de colot cofé y un mocho de colot gris, ombos perrcs los

t¡enen la moyor porte del dío ofuero del prcd¡o, no les proporciono suficiente comido n¡ aguo, los vec¡nos

les bindon el ql¡mento y el ogua. f....) lHechos que t¡enen lugar en Aven¡da Estanislao Ramírez Ruiz

manzana 129, lote 6, colon¡a Selene, AlcatdíaIláhuac) (,,,),

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JU RfDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de l'.4éxico, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción ¡ y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de México, es autoridad en mater¡a de bienestar animaa, por lo que admitió a ¡nvestigación la
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denuncia referente al presunto maltrato animal en eldomiciljo ubicado en Aven¡da Estanislao Ramírez
Ruiz, manzana 129, lote 6, colonia Selene, AlcaldÍa Tláhuac.

Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro la vida del animat o que afecte su blenestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguim¡ento a la investigación, se realizó una llamada tetefón¡ca a la persona denunciante, quien

manifestó que actualmente en el inmuebte retacionado con los hechos denunciados, ya no se localizan

los ejemplares caninos que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

résolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad

de [4éxico, por impos¡b¡lidad mater¡al, en vidud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya

no encontrarse los ejemplares caninos en el [ugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumpl¡m¡ento a la legislación en materia de protección animal, en relación con los ejempláres

caninos que habitaban el inmueble ub¡cado en Avenida Estanislao Ramírez Ruiz, manzana 129,

lote 6, colonia Selene, Alcaldía Tláhuac, 1o anter¡or debido a que, la persona denunciante

informó que, d¡chos animales de compañía ya no se encuentran en el domicitio, situación con la

cual dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente ¡esolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad-l;oqro aispü*ffi$Stículos citados en el primer párrafo

de este instru mento es d e resolverse y se:'i .-- 
;---.;f ;5¡fi 
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RESUELVE---..

PRIMERO.- Té¡gase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México. .''.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.. NotifÍquese la presente Resolución a ta persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

TerritoriaLde la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Regtamento,
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